
Abogadosque trabajan
paraabogados: ¿contrato
laboral omercantil?

Lascondiciones
laboralesvarían
muchodeun
despachoaotro

El lugardetrabajo,
loshorarioso la
retribuciónson
cuestionesclave
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El hecho de que los aboga-

dos sean profesionales li-

beralesafectaasumodode

organizarsecomoprofesión

y, sobre todo, a las condi-

ciones laborales de unos y

otros,queaveceshacenque

parezca que hay abogados

de primera y de segunda.

El ejercicio de la aboga-

cíapuededesarrollarsepor

cuentapropia,comotitular

de un bufete, o por cuenta

ajena,comocolaboradorde

undespachoindividualoco-

lectivo. Además, los aboga-

dos pueden prestar servi-

ciosprofesionales,ensuca-

lidad de letrados, para em-

presas o para la Adminis-

tración con contratos en

aparienciaadministrativos.

Tanto el EstatutoGene-

ral de la Abogacía como el

RealDecreto1331/2006,que

regula larelación laboralde

carácterespecialdelosabo-

gadosqueprestanservicios

endespachosdeabogados,

individualesocolectivos,se-

ñalan la posibilidad de una

relación especial laboral

entreabogados.Además,el

Estatuto de los Trabajado-

res habla de una “presun-

ción de laboralidad” cuan-

do se prestan servicios re-

tribuidospor cuenta ajena,

dentrode la“organizacióny

dirección” del empresario.

Hastaaquítodoclaro.La

teoría es impecable, pero

¿estánclaramentedefinidos

los límites entre uno y otro

régimen(laboral/mercantil)?

La realidad es quemuchas

veces no lo están, pues son

lostribunales losquedeben

decidir,a lavistadelasprue-

bas aportadas, si nos en-

contramosonoanteunare-

lación laboral o una mera

colaboración de carácter

mercantil.

El detonante para acu-

dira lostribunalessueleser

el cese de la relación entre

el abogado –contratado en

régimenmercantil–y laen-

tidad, el despacho o la Ad-

ministración que decide

prescindirdesusservicios.

Es entonces cuando el le-

trado en cuestión acude a

los tribunales por conside-

rarquesurelaciónesenrea-

lidad laboralyconseguirasí

que sea reconocida la exis-

tencia de un despido im-

procedente.

Ajenidaden los resulta-

dos, dependencia y retri-

bución suelen ser las tres

notas definitorias que con-

templa la jurisprudencia

para considerar que existe

unarelaciónlaboral.Sinem-

bargo, cada caso es distin-

toydeterminadosdatosque

unostribunalesconsideran

definitorios para declarar

laboral la relación, otros no

lehandadounaespecial re-

levancia.

Cuestionescomodónde

setrabaja(sieltrabajoserea-

lizaonoeneldespachopro-

pioodelempleador),aquién

pertenecen losmedios con

los que se trabaja (el orde-

nadoroelteléfono,porejem-

plo), los horarios, una retri-

bución fija o tener vacacio-

nes pagadas son aspectos

quepueden ser clavespara

considerar laboralunarela-

ción que formalmente es

mercantil.

Así, por ejemplo, el Tri-

bunalSupremo,enunasen-

tencia dictada el 19 de no-

viembrede2007,consideró

que el hecho de cobrar una

iguala que obliga a llevar

todos los pleitos no otorga

naturaleza laboral al con-

trato.Setratabaenestecaso

deunabogadoque fuecon-

tratado por un grupo em-

presarialpara ladefensa ju-

rídica en los litigios en los

que aquel fuera parte. No

existía un horario preesta-

blecido,aunqueacudíaa los

locales normalmente los

viernes.Laempresanolefa-

cilitabanisecretarianides-

pachopropio,nitampocote-

léfono u ordenador.

El nombre del contrato

Porotrolado,elnombreque

lasparteshayandadoalcon-

tratonoesdefinitorio. Esto

ya lodijo el Tribunal Supre-

mo en una sentencia de

2005, cuandoestimóque la

relación entre un letrado y

un instituto municipal era

en realidad de carácter la-

boral.Elabogadoibaunavez

alasemanaal institutoauna

hora fija, habitual de ofici-

na,ysecomprometíaaasis-

tir a reuniones del consejo

de administración. Lomás

importante para la sala fue

queladependenciarespec-

todela instituciónquedaba

fuera de toda duda, pues el

letrado dependía directa-

mente del gerente, estaba

sujeto a horario y disfruta-

ba de vacaciones anuales

(pagadas).Atodoellosesu-

maba, además, que utiliza-

ba losmediosde laemplea-

dora (el ordenador).

La prueba

En supuestos de servicios

prestados por profesiona-

les liberales laexistenciade

relación laboral debe ser

acreditada por quien de-

manda.Así lo indicó la sen-

tenciadelTribunalSuperior

deJusticiade laComunidad

Valenciana, de 22 de octu-

bre de 2015, cuando consi-

deró que la relación entre

unabogadoyunaentidada

laqueasesoraba legalmen-

te era de carácter mercan-

til y no laboral. Enestaoca-

sión, laactividadnoseajus-

taba a ningún horario y

podía rechazar clientes y

fijar honorarios.

A veces, la relación la-

boral aparece encubierta

por una beca. El Tribunal

Superior de Justicia de As-

turias, en sentenciade 7de

diciembre de 2016, conclu-

yó que existía una verda-

dera relación laboral entre

una abogada y el despacho

para el que trabajaba. Fue

cesadade supuestoporun

error cometido al acudir a

unavistadel juzgado.El tri-

bunalconsideróqueexistía

nota de dependencia en el

sometimiento a una jorna-

da y horario, en el lugar de

trabajoymediosutilizados,

lo que no se produce cuan-

do la profesión se presen-

tacomo liberal. Enelperio-

docuestionado los ingresos

que obtenía fueron bajo el

concepto de “beca”, y la le-

trada no expedía facturas.

Relación laboral especial

Los tribunales han indica-

do que la actividad de un

abogado que presta servi-

cios para un despacho, in-

dividualocolectivo, tiene la

consideración “forzosa” de

relación laboral especial si

se dan las notas de retri-

bución, ajenidad y depen-

dencia.

El Tribunal Superior de

JusticiadeCataluña,ensen-

tenciade7de juniode2016,

determinó que existía rela-

ción laboralenuncasoenel

que varias abogadas pres-

tabanserviciospara la titu-

lardeundespachomedian-

te un contrato de “colabo-

ración”.Cobrabanuna igua-

lamensual,emitiendolasco-

rrespondientes facturas, si

bien todos los clientes que

teníanerandeldespachode

la titular y contaban tam-

bién con los medios infor-

máticos y apoyo adminis-

trativo.Además,seguíanlas

consignas de su jefa.

Cuestión de detalles

Comohemosvisto,detalles

relevantescomolasujeción

ahorario y cuándoseentra

y sale de las dependencias

de la empresa pueden ser

definitorios.Y lovuelveare-

cordarelTribunalSuperior

deJusticiade laComunidad

Valencianaque,enunasen-

tenciade5deabril de2016,

no apreció la existencia de

relación laboral en un su-

puesto que trataba el caso

de un abogado que había

suscrito un contrato mer-

cantilpararealizarunaserie

de trabajos (confección de

nóminas, seguros sociales,

etc.), y que además ejercía

como abogado por cuenta

propia.

Facturabamensualmen-

te en régimen de iguala y

acudíaaldespachocontotal

libertad, sin sujeción a ho-

rario, utilizando el ordena-

doryútilesdeoficina tanto

para los trabajos de la em-

presa como para los suyos

propios.

A tener

en cuenta

� El nombre que las partes

hayan otorgado a un

contrato no es un ele-

mento determinante de

su verdadera naturaleza.

� Si los servicios presta-

dos por un abogado

para un despacho indi-

vidual o colectivo con-

tienen las notas de retri-

bución, ajenidad y

dependencia, estamos

ante una relación labo-

ral especial.

� Normalmente, estos

casos salen a la luz

cuando se produce un

cese en la relación entre

las partes. El abogado

afectado suele intentar

demostrar que existía

una relación laboral y no

mercantil para que se

declare el despido

improcedente.

� La prueba corre a cargo

del letrado que reclama

la laboralidad de su

situación.
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